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RESUMEN 

El objetivo principal de esta tesis fue conocer la correlación entre la 

detención preventiva y la infracción del derecho a la presunción de inocencia, 

empleando una metodología cuantitativa y un marco correlacional esencial. Este 

estudio involucró a 283 funcionarios judiciales de la Corte Suprema de Justicia 

de Puno, y la recopilación de datos se llevó a cabo a través de la metodología 

de encuesta, empleando como herramienta un cuestionario. Se empleó el 

software estadístico SPSS versión 26, que facilitó la evaluación de la correlación 

entre las variables en estudio. Se empleó el coeficiente α de Cronbach (0,984); 

para la evaluación de la normalidad, se recurrió al estadístico Kolmogorov-

Smirnov debido a que el tamaño de la muestra excedió los 50; los datos 

presentes en este estudio son no paramétricos, por lo que se recurrió al 

estadístico Rho de Spearman. Para concluir, se observa una correlación positiva 

significativa entre las dos variables, con un valor del Rho de Spearman r = 0,821. 

Palabras clave: Prisión preventiva, presunción de inocencia, 

responsabilidad penal, garantía del debido proceso, derechos fundamentales. 
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ABSTRACT 

The main objective of this thesis was to determine the correlation between 

preventive detention and the violation of the right to the presumption of 

innocence, using a quantitative methodology and an essential correlational 

framework. This study involved 283 judicial officials from the Supreme Court of 

Justice of Puno, and data collection was carried out through a survey 

methodology, using a questionnaire as a tool. SPSS statistical software version 

26 was used, which facilitated the evaluation of the correlation between the 

variables under study. Cronbach's α coefficient (0.984) was used; for the 

evaluation of normality, the Kolmogorov-Smirnov statistic was used because the 

sample size exceeded 50; the data in this study are non-parametric, so 

Spearman's Rho statistic was used. In conclusion, a significant positive 

correlation was observed between the two variables, with a Spearman's Rho 

value of r = 0.821. 

Key words: Pretrial detention, presumption of innocence, criminal liability, 

guarantee of due process, fundamental rights. 
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INTRODUCCIÓN 

El contenido preventivo en la detención es una medida para evitar la 

libertad humana para garantizar su participación en los procedimientos judiciales 

y evitar o interferir en el juicio. Esta es una sola medida que solo se usa si hay 

evidencia suficiente de actividades criminales y en riesgo de fugas u obstáculos. 

El periodo de detención preventiva fluctúa en función de la naturaleza del delito 

y la complejidad del caso, pudiendo abarcar un periodo de 9, 18 o 36 meses. El 

principio de presunción de inocencia se establece tanto en la Constitución como 

en el Código de Procedimiento Penal. Esto implica que todo individuo se asume 

como inocente, a menos que su responsabilidad penal sea determinada por un 

fallo judicial firme. La desvirtuación de la presunción de inocencia requiere un 

esfuerzo probatorio apropiado y eficiente que evidencie la culpabilidad del 

acusado.  

El capítulo I de este estudio aborda los aspectos fundamentales del tema, 

incluida su metodología, los objetivos definidos, las hipótesis desarrolladas y la 

justificación de la investigación. El capítulo II hace hincapié en la formulación del 

marco teórico y conceptual, fundamentado en los contextos internacional, 

nacional y local, al tiempo que aborda la legislación pertinente. El Capítulo III 

delinea la técnica utilizada, incluyendo el diseño del estudio, la población, la 

muestra elegida y los instrumentos de recogida de datos. Por último. El capítulo 

IV expone los resultados obtenidos, las conclusiones extraídas y las sugerencias 

propuestas.
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. PLANTEAMIENTO DE PROBLEMA  

La detención preventiva es una forma extraordinaria de coerción personal 

que puede imponer un juez a petición del fiscal, permitiendo que el acusado, que 

aún no ha sido condenado, sea confinado en un centro penitenciario mientras 

dure el proceso penal. Para aplicar esta medida excepcional, deben cumplirse 

las estipulaciones plasmadas en el artículo 268 código penal. La duración no 

excederá de 9 meses como norma general; sin embargo, en casos complejos, 

podrá ampliarse hasta 18 meses. En los casos relacionados con la delincuencia 

organizada, el período de prisión preventiva puede prolongarse hasta 36 meses. 

La presunción de inocencia es un concepto fundamental que protege al 

acusado y permanece vigente durante todo el proceso penal. Se pone de 

manifiesto en situaciones en las que la determinación de un tribunal evalúa el 

fundamento de los cargos contra el acusado, dando lugar a una consecuencia 

punitiva o a una restricción de sus derechos. 

A nivel mundial, Initiative (2014) La aplicación arbitraria y desmedida de 

la prisión preventiva a nivel global constituye una infracción significativa de los 

derechos humanos, impactando a aproximadamente 14 millones de individuos 

anualmente. Pese al derecho inequívocamente consagrado a la presunción de 
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inocencia hasta que se evidencie la culpabilidad, este principio se infringe con 

frecuencia tanto en las naciones ricas como en las pobres, ocasionalmente sin 

ser detectado. Un número limitado de derechos son ampliamente reconocidos 

en teoría, pero frecuentemente son violados en la práctica. La aplicación 

generalizada de la prisión preventiva en todo el mundo constituye uno de los 

problemas de derechos humanos más ignorados de nuestra época. La 

presunción de inocencia es un principio universal, por lo que la detención de 

personas sin juicio debería ser poco frecuente. Sin embargo, en varios países 

del mundo se está infringiendo la idea de que la prisión preventiva debe utilizarse 

con prudencia y como último recurso. 

A nivel nacional, Jara et al. (2013) En Perú, la reforma del proceso penal 

se inició con la promulgación de una nueva ley penal, aprobada en 2004, se usó 

gradualmente en todo el país. Descubrir una nueva ley de acuerdo con la 

autoridad judicial requiere algunos ajustes en el sistema judicial en asuntos 

penales para lograr un equilibrio entre mejorar la efectividad de los 

procedimientos y proteger estrictamente los derechos legales y la constitución 

de todas las partes interesadas. El factor principal de este proceso criminal se 

modifica es reemplazar un modelo interesante con el modelo de acusación. La 

estrategia centrada en las audiencias orales se crea como una garantía básica 

en el proceso penal para recopilar y analizar eventos que contribuyen a la 

aplicación de las decisiones judiciales. De acuerdo con el modelo acusatorio, las 

modificaciones fundamentales incluyen: a) una delimitación distinta de las 

funciones investigativas entre la Policía y el Ministerio Público, El nuevo proceso 

se fundamenta en: (a) la gestión de la investigación por parte del fiscal en 

colaboración con la Policía Nacional, que lleva a cabo investigaciones técnico-
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operativas; (b) el principio de paridad de armas, dado que la defensa desempeña 

un papel activo en todas las fases del procedimiento penal; (c) la naturaleza 

pública de las audiencias, que potencia la transparencia; y (d) un discurso 

adversarial entre las partes en presencia del juez. 

A nivel Local, Castillo et al. (2022) Una cárcel está estructurada en 

módulos, que incluyen pasillos de celdas y zonas comunes que sirven de 

alojamiento a los reclusos. Éstos se ven obligados a convivir continuamente con 

individuos que desconocen por completo. Además, la congestión y la 

superpoblación de las cárceles reducen el espacio personal, ya que la 

interacción con otros reclusos es inevitable. En este contexto, la celda se 

asemeja más a una habitación privada, pero no lo es realmente. Este espacio 

debe ser comunitario, lo que disminuye la intimidad de los reclusos y agrava la 

despersonalización. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. Problema General. 

¿Qué relación existe entre la prisión preventiva y la vulneración al derecho 

de presunción de inocencia en la corte superior de justicia de puno en el 2024?  

1.2.2. Problemas Específicos. 

¿Qué relación existe entre la prisión preventiva y la garantía del debido 

proceso en la corte superior de justicia de puno en el 2024? 

¿Qué relación existe entre la prisión preventiva y el derecho fundamental 

de la libertad en la corte superior de justicia de puno en el 2024? 
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1.3. OBJETIVOS  

1.3.1. Objetivo General  

Demostrar la relación que existe entre la prisión preventiva y la 

vulneración al derecho de presunción de inocencia en la corte superior de justicia 

de puno en el 2024.  

1.3.2. Objetivos Específicos. 

Determinar la relación que existe entre la prisión preventiva y la garantía 

del debido proceso en la corte superior de justicia de puno en el 2024 

Identificar la relación que existe entre la prisión preventiva y el derecho 

fundamental de la libertad en la corte superior de justicia de puno en el 2024 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO.  

En la actualidad existen pocos estudios en la zona de Puno sobre las 

variables estudiadas, por lo que se emprenderá este estudio debido a la 

disponibilidad de marcos teóricos internacionales y nacionales adecuados que lo 

sustenten.  

Mejorar la teoría existente y facilitar el establecimiento de una nueva base 

de datos estadísticos utilizando los datos adquiridos, proporcionará una base 

para futuras investigaciones sobre ambas cuestiones. Se considera una medida 

excepcional que debe utilizarse de forma juiciosa y equitativa, en consonancia 

con los principios jurídicos fundamentales de la legislación peruana.  

1.4.1. Justificación Teórica. 

Investigación que se respaldará con las diferentes leyes emitidas por el 

legislativo peruano y estudios, el cual permitirá que se pueda usar los resultados 

obtenidos para investigaciones futuras como y también poder detallar de mejor 

manera la correlación que hay entre las mencionadas variables  
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1.4.2. Justificación Practica. 

Para resolver este problema, tanto los fiscales como los tribunales 

cumplen con los principios de los supuestos sobre la inocencia, la necesidad, la 

legalidad y la proporción para evitar el uso de contenidos preventivos 

inapropiados relacionados con suposiciones inocentes. 

1.5. HIPÓTESIS  

1.5.1. Hipótesis general 

Existe relación entre la prisión la preventiva y la vulneración al derecho de 

presunción de inocencia en la corte superior de justicia de puno en el 2024 

1.5.2. Hipótesis especifica  

Existe relación entre la prisión preventiva y la garantía del debido proceso 

en la corte superior de justicia de puno en el 2024 

Existe relación entre la prisión preventiva y el derecho fundamental de la 

libertad en la corte superior de justicia de puno en el 2024 
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1.6. VARIABLES 

Tabla 1. 

Operacionalización de variables 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEORICO  

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN   

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Luque & Arias (2020) En Ecuador un estado constitucional soberano que 

salvaguarda los derechos vinculados a la dignidad humana tiene la obligación de 

erradicar todas las manifestaciones de mal comportamiento perpetradas por 

magistrados y fiscales que operan exclusivamente a partir de denuncias penales 

infundadas o de meras suposiciones. Por lo tanto, es esencial entender estos 

aspectos para prevenir la aplicación fraudulenta de la privación de libertad o la 

intimidación de ciudadanos inocentes que, en su desconocimiento, pueden 

infringir los derechos fundamentales del acusado a través de una ejecución 

preventiva de la propia pena. Esto implica que el encarcelamiento preventivo 

infringe tanto las normativas ecuatorianas y los derechos humanos, como el bien 

más valioso que poseen los individuos, que es su libertad. 

Pinto & Pozo (2024) La implementación de la detención preventiva en 

casos penales ha suscitado controversia y ha planteado cuestionamientos 

acerca del fundamento la constitución de suposiciones inocentes en Ecuador. La 

implementación de TI se preocupa por las posibles violaciones de los derechos 

básicos de los afectados por los afectados. La investigación señaló que a pesar 
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del hecho de que la ley de Ecuador permitía evitar un solo centro, la 

implementación en el tribunal era excesiva e indigna, en la que la sospecha es 

un principio judicial. El documento enfatiza la necesidad de optimizar los 

procedimientos, ayudar a reemplazar las medidas preventivas y otorgar 

derechos humanos al personal de la corte. Verificar una investigación legal y la 

base de contenido preventivo es importante para garantizar el cumplimiento de 

los derechos humanos internacionales y mantener la inocencia. 

2.1.2. Antecedentes nacionales  

Huamaccto (2020) Este estudio tuvo Es el propósito de determinar si el 

encarcelamiento preventivo viola el derecho a ser inocente. Este problema surge 

principalmente porque dentro de nuestro marco legal, esta medida obligatoria se 

considera un castigo por prevenir, lo que implica la suposición de pecado contra 

el acusado, detenida por el compromiso de los acusados de delincuentes que 

debilita el principio de inocencia. El examen de las resoluciones judiciales 

evidencia una implementación subóptima de la prisión preventiva, evidenciada 

por peticiones y aplicaciones inconsistentes, y una ausencia de una evaluación 

meticulosa de las circunstancias materiales requeridas para un diseño 

cuantitativo, básico, de nivel correlacional y descriptivo-correlacional. La 

población seleccionada comprendió a 58 juristas. 

Arias (2022) El propósito de su disertación fue explorar las cuestiones 

concernientes a jueces y fiscales dentro del sistema de justicia penal. Para ello, 

se recurrió a normas constitucionales, a convenios ratificados por Perú, además 

del marco interpretativo esencial dentro del marco legal. Se adoptó una 

metodología cualitativa, fundamentada en un paradigma naturalista, utilizando 

un enfoque deductivo. Como conclusión, se propone un control interno en los 
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diversos tribunales de nuestro país para supervisar la ejecución de las 

investigaciones que restringen la libertad de desplazamiento de los acusados. 

Esta medida es indispensable dado que los fiscales frecuentemente buscan 

declarar casos de alta complejidad y solicitan extensiones de medidas cautelares 

para extender el periodo de investigación.  

Herrada (2023) La suposición inocente significa que los derechos básicos 

de cada persona están acusados de delincuentes para evitar sanciones si no se 

determina que su culpa es el resultado de la decisión final en un juicio justo. Por 

lo tanto, cada persona se considera inocente hasta que se demuestre lo 

contrario. La prisión preventiva es una medida preventiva impuesta por un juez 

del acusado, que limita temporalmente la libertad personal para proteger la 

integridad de la víctima o testigo, así como para garantizar el proceso de 

investigación o finalizar el juicio. La comunidad y los medios de comunicación 

pueden afectar las acciones de los responsables de administrar la justicia, a 

menudo sin motivación. Un método cuantitativo utilizado con un proyecto de 

correlación, definido como no y transversal.  

Zapata (2022) La finalidad de su tesis fue establecer si la implementación 

de la prevención de la intervención en suposiciones inocentes en el caso de la 

corrupción de los funcionarios. Este estudio se basa en el método utilizado, 

simple, cuantificado y descrito sin existencia. El cuestionario utilizado en el 

esfuerzo de investigación de la población universal se ha utilizado para evaluar 

la implementación de medidas obligatorias que han sido encarceladas en 

violación de la ley básica. El 93% de los participantes acordaron por completo, 

el 3% no está de acuerdo y el 7% expresó la posición opuesta. El uso de la 

detención para prevenir la gravedad del sistema judicial en asuntos penales, y el 
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79% de las personas absolutas y el 20% están de acuerdo. Por razones para 

prevenir medidas preventivas alternativas de la jurisdicción, se encuentra que la 

presión de comunicación de acuerdo. Esto indica que nos encontramos ante una 

actividad que contraviene el sistema garantista, vulnerando el derecho a la 

presunción de inocencia. 

Castillo (2022) La finalidad de su investigación consistió en establecer la 

presunción de inocencia de los individuos detenidos preventivamente en Trujillo. 

Se empleó un método de prueba de calidad, basado en la estructura teórica, en 

la que la recopilación de datos se realizará utilizando una entrevista, análisis de 

leyes y análisis de descripción. Las entrevistas tuvieron lugar con jueces, fiscales 

y abogados especializados en derecho penal. Análisis de la fuente de mensajes 

Trujillo, con una voz especial sobre el objeto del objeto de aprendizaje. La 

conclusión de este estudio incluye el hecho de que los medios de comunicación 

violaron suposiciones inocentes, que representan a la persona detenida de 

prevención que era culpable en un acto criminal, complementado por los 

propietarios que lo llamaron responsabilidad de los delincuentes y no eran 

objetivos. 

2.1.3. Antecedentes locales  

Choquemamani (2024) El objetivo principal de su investigación fue 

analizar la prisión preventiva a lo largo de la fase de preparación de la 

investigación. Se utiliza una técnica cualitativa con un diseño fenomenológico 

que incluye el análisis documental y su marco metodológico asociado. Siete 

trabajos constituyeron la población. Los resultados revelaron que, en la 

jurisprudencia analizada, no todas las peticiones de prisión preventiva satisfacen 

suficientemente los criterios sustantivos señalados en el artículo 268° del Código 
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Procesal Penal, vulnerando así el fundamento de la presunción de inocencia. En 

consecuencia, es fundamental considerar los precedentes judiciales en materia 

de medidas cautelares personales, asegurando que no se vulneren los derechos 

del imputado.  

Quina & Provincia (2023) La finalidad de su investigación consistía en 

Contenido de prevención en detención en suposición inocente. Una correlación 

significativa y sin cambios y un método horizontal utilizado mediante el uso de 

una muestra de 30 expertos y herramientas llamadas cuestionarios. Los 

resultados mostraron que la correlación multi -dimensional entre el contenido se 

mantuvo y asumió inocentemente, como lo demuestran los indicadores utilizados 

en el estudio. Se determina la correlación entre las dos variables, confirmada por 

factores de correlación de 0,865. 

Ordoñez (2024) El objetivo primordial de su disertación consistió en 

analizar la correlación entre el principio de proporcionalidad y la implementación 

de la prisión preventiva. A través de la implementación del procedimiento 

metodológico de la deducción, se logra la veracidad o refutación de la conjetura 

inicial, estableciendo una lógica que transita de lo general a lo particular. La 

conclusión estadística de Pearson 0.681 sugiere que, en el escenario de una 

relación directa, se debe valorar una motivación apropiada para la 

implementación de la prisión preventiva, en consonancia con los principios 

procesales y en defensa de los derechos fundamentales del acusado. 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Prisión preventiva 

Para Ramos & Villajuan (2019) La detención preventiva limita la libertad 

del imputado durante un período determinado, incluso en ausencia de una 
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sentencia, asegurando que el imputado no infrinja la secuencia convencional de 

los procedimientos penales. 

Quiroz (2014) La detención La prevención es una táctica personal de 

forzada. Las sectas se refieren a un límite oficial de libertad fueron llevados a 

cabo por el juez preliminar en el juicio penal para garantizar el cumplimiento del 

acusado de los procedimientos judiciales. y prevenir la evasión de la justicia o la 

interferencia en las actividades probatorias que le correspondían. 

Según Sandoval (2020) El fallo de encarcelamiento preventivo también 

puede ser dictado por un magistrado en situaciones de delitos graves que 

determine La normativa que contraviene la seguridad, el desarrollo libre de la 

personalidad y la salud o en situaciones de violencia contra niños y adolescentes. 

En la situación de encarcelamiento preventivo, se confrontan el derecho 

constitucional a la inocencia inalienable de cada individuo y el imperativo que, 

desde una perspectiva social, la legitima. 

Con base en los principios previamente enunciados, se puede postular 

que la prisión preventiva constituye una estrategia de coerción cuyo objetivo es 

restringir o restringir la privación de la libertad de un individuo para evitar que 

interfiera en las indagaciones vinculadas al delito imputado. Además, esta 

aseveración se fundamenta en la Casación N° 02-2008, cuyo texto señala 

explícitamente la mencionada sentencia.  

Lo siguiente:  

Se puede considerar un riesgo de fuga o riesgo de ocultar o destruir 

fuentes de evidencia (no puede actuar como una herramienta de investigación 

criminal y no tiene defensa penal). Contrariamente a la reclusión en prisión y 

anticipada por un período extenso, se rige por criterios más rigurosos, enfocados 
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primordialmente en la probabilidad de la culpabilidad del acusado y la 

perpetración del delito por su parte. Este fenómeno se origina en la intensidad 

de la imputación requerida para su emisión y en la definición y evaluación de los 

riesgos que la sustentan, y se rige con mayor rigurosidad tanto formal como 

material por las normas de necesidad y justificación.  

Rodríguez (2009) La medida cautelar individual que puede ser 

implementada por el magistrado de instrucción o el tribunal sentenciador conlleva 

la privación total del derecho fundamental a la libertad de circulación del acusado 

a través de su encarcelamiento durante el procedimiento penal o hasta que el 

tribunal sentenciador emita una sentencia definitiva, la sentencia definitiva del 

tribunal de primera instancia. 

Finalidad:  

Para Loza (2013) El objetivo primordial de la detención provisional reside 

en la implementación efectiva del proceso penal, el propósito de los 

procedimientos criminales es garantizar la presencia del acusado y aplicar una 

sanción como resolución al conflicto criminal, mientras se valora la legitimidad 

de la acusación penal. La intención punitiva es factible; sin embargo, su objetivo 

no será garantizar la imposición de una pena en el futuro. 

2.2.2. Presunción de inocencia 

Rodríguez (2009) El principio de trato hacia el acusado estipula la 

responsabilidad de erradicar o disminuir las restricciones a la libertad personal, 

en conformidad con la norma del juicio que exige la responsabilidad sobre la 

acusación hasta lograr la absolución en circunstancias de incertidumbre. 

Ferrajoli (2001) Manifiesta que el principio de trato al acusado impone la 

exclusión o minimización de las restricciones a la libertad personal, la restricción 
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máxima de la libertad individual, junto con la doctrina procesal que asigna la 

responsabilidad de la prueba al acusador hasta que se emita una sentencia 

absolutoria en situaciones de incertidumbre. En el presente escenario, resulta 

esencial que cada individuo acusado de un delito sea sometido a juicio en 

libertad y que el procedimiento se desarrolle sin restricciones, evidenciando su 

culpabilidad a través de evidencias. 

Por su parte, San Martín (2004) La presunción de inocencia, en su calidad 

de derecho fundamental, es un rasgo distintivo de la jurisprudencia actual, la cual 

establece que todo acusado en un procedimiento penal es considerado inocente 

a menos que se evidencie su culpabilidad en la jurisprudencia contemporánea, 

postula que cualquier acusado en un procedimiento penal es considerado 

inocente a menos que se evidencie su culpabilidad. Únicamente puede ser 

emitida una sentencia condenatoria si se evidencia de manera inequívoca la 

inocencia del acusado. 

Únicamente puede ser emitida una sentencia condenatoria si se evidencia 

con certeza que el acusado perpetró los presuntos delitos. En la falta de pruebas 

definitivas o en situaciones de incertidumbre, se debe emitir un fallo de la forma 

más beneficiosa para el acusado (in absentia), de acuerdo con la idea de in dubio 

pro reo. Para mantener la premisa, es esencial que la prueba judicial en el 

proceso legal demuestre una falta sustancial de pruebas, ya sea debido a la 

ausencia de pruebas o a la obtención ilícita de las pruebas aportadas.  

De acuerdo, Beccaria (2012) Se trata de un valor fundamental, dado que 

un individuo no puede ser considerado culpable sin una resolución jurídica, ni la 

sociedad puede anular su salvaguarda hasta que se evidencie que ha 

transgredido la norma establecida. 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Prisión preventiva. 

Medida preventiva, un dictamen judicial que limita temporalmente la 

libertad de un individuo acusado de un delito, con el fin de evitar que el sujeto 

cometa otros delitos, interfiera con la investigación o cometa actos contra la 

víctima o testigos, durante el transcurso del procedimiento judicial. Se trata de 

una medida excepcional que se implementa cuando no existen alternativas más 

restrictivas para lograr los mismos objetivos.  

2.3.2. Presunción de inocencia. 

El principio básico del sistema judicial es que todos los acusados de 

delincuentes se consideran inocentes si no se muestra que su sentido del pecado 

no es el resultado de un procedimiento legal justo. Una persona no puede ser 

condenada por un delito sin evidencia clara y fuerte de pecado. 

2.3.3. Responsabilidad penal. 

La responsabilidad jurídica de responder por las acciones o omisiones que 

la legislación categoriza como delitos, lo que conlleva la posibilidad de ser 

sancionado con una sanción económica. Esta responsabilidad se manifiesta 

cuando un individuo perpetra una acción que la legislación penal categoriza 

como antijurídica (en contravención con la norma) y punible. Se considera que 

el individuo es imputable, es decir, posee la capacidad para discernir la ilicitud 

de su acción y actuar en consonancia con dicha comprensión.  

2.3.4. Naturaleza jurídica. 

Denota la definición jurídica de un concepto, institución, entidad o 

contrato, conforme al marco legal de una jurisdicción determinada. En términos 
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académicos, se refiere al método mediante el cual la legislación define o 

categoriza algo.  

2.3.5. Garantías. 

Se trata de mecanismos de seguridad instaurados con el objetivo de 

salvaguardar. Estos pueden ser de naturaleza legal, constitucional o comercial, 

y tienen como objetivo prevenir o rectificar la infracción de derechos, o asegurar 

la adecuada ejecución de un contrato o negocio.  

2.3.6. Libertad. 

Se caracteriza como la facultad de realizar o abstenerse de acciones que 

no están prohibidas por la ley y que no infligen perjuicios a terceros. En otras 

palabras, se refiere al derecho inalienable de cada individuo a actuar conforme 

a su voluntad  

2.3.7. Arresto domiciliario. 

Procedimiento cauteloso o sanción que limita la libertad de 

desplazamiento de un individuo, obligándolo a permanecer en su domicilio o en 

un lugar específico. Representa una opción a la detención preventiva o a la pena 

capital, y puede ser empleada en diversas fases del procedimiento penal.  
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2.3.8. Duración de prisión preventiva. 

La medida precautoria que limita la libertad de un acusado puede fluctuar 

en función de la severidad del caso y la complejidad del procedimiento penal. En 

términos generales, la sentencia puede ser emitida por un periodo de hasta 

nueve meses en situaciones habituales, 18 meses en casos de naturaleza 

compleja y 36 meses en situaciones de crimen organizado.  

2.3.9. Impedimento de salida del país. 

Procedimiento judicial que limita la libertad de tránsito de un individuo, 

obstaculizando su emisión del país. Se emplea primordialmente en situaciones 

vinculadas a investigaciones penales, con el objetivo de garantizar la presencia 

del acusado o testigo en el procedimiento judicial. Además, puede emplearse 

para garantizar la observancia de obligaciones, como la pensión alimenticia.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN   

Cuantitativo. Para Hernández et al. (2014) examen de una realidad 

objetiva, basado en mediciones cuantitativas y evaluaciones estadísticas, 

pretende hallar predicciones o pautas de comportamiento relacionadas con el 

acontecimiento o la cuestión en cuestión. La recopilación de datos servirá para 

validar las hipótesis planteadas. 

3.2. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN   

Método científico. De acuerdo con Tamayo (2004) es un conjunto de 

procedimientos que promueven la formulación de problemas científicos, 

evaluando las hipótesis y los instrumentos de investigación empleados. Este 

método se caracteriza por su falibilidad e independencia. Dentro de sus 

elementos fundamentales se hallan los conceptos, que conforman el método 

para comunicar los hallazgos a través de términos propios, y las hipótesis, que 

señalan lo que se busca de manera explícita conceptualmente. 

3.3. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Tipo básica. De acuerdo con Beatriz & Fabregues (2019) es alcanzar el 

objetivo principal, Comprensión de fenómenos científicos o sociales, 

identificación de principios generales y formulación de principios universales. 
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doctrinas. El objetivo principal es ampliar la base de conocimientos dentro de un 

tema determinado, más que abordar cuestiones específicas. 

3.4. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Correlacional. Como afirma Hernández & Mendoza (2018) es la medición 

de la correlación existente de dos variables en un instante específico, esta 

investigación no pretende establecer correlaciones de causa y efecto, sino que 

hace hincapié en el descubrimiento de patrones y en la fuerza de las 

interrelaciones entre variables. 

3.5. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

No experimental. Para Hernández & Mendoza (2018) No se produce 

ninguna situación. Dentro del contexto de la indagación no experimental, las 

variables independientes son perceptibles y su modificación es inviable. Estos 

factores se encuentran fuera del control directo y no pueden ser objeto de 

ninguna intervención, dado que ya han sido generados junto con sus 

consecuencias  

3.6. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.6.1. Población  

La población estuva formada únicamente por servidores judiciales de la 

corte superior de justica de Puno. 

3.6.2. Muestra  

En el presente estudio, se trabajó con el total de servidores judiciales de 

la provincia de Puno, un total de 55:  
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3.7. TÉCNICAS E INSTRUMENTO 

3.7.1. Técnica  

Encuesta. De acuerdo con Montes (2000) La encuesta constituye un 

sistema de interrogantes orientado a la adquisición de datos para una 

investigación. Adicionalmente, se manifiesta como un instrumento eficiente para 

optimizar la observación científica. Esta metodología uniformiza la técnica de 

observación, además facilita la segregación de problemas específicos que 

suscitan nuestro interés. 

  



21 

3.7.2. Instrumentos  

Cuestionario. Como señala Arias (2012) se caracterizan por ser los 

recursos físicos utilizados para la adquisición y conservación de la información.  

Por ejemplo, encuestas, instrumentos de encuesta, protocolos de entrevista, 

listas de comprobación, grabadoras de audio e índices de actitudes u opiniones. 

3.8. CONFIABILIDAD Y VALIDEZ  

3.8.1. Confiabilidad 

Para confirmar la confiabilidad del dispositivo, las estadísticas de alfa -de 

-kronbach, también conocida como prueba piloto, cuantificaron la conexión 

interna de nuestro cuestionario. 

 

Tabla 2. 

Alfa de Cronbach 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,984 30 

Con base en la tabla 3, logramos diagnosticar utilizando SPSS v. 26 que 

el α de Cronbach fue de 0,984, y la muestra consistió en 30 servidores judiciales. 

Esto indica que el instrumento posee un alto grado de comprensión. 
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3.8.2. Validez 

La validez del cuestionario fue evaluada mediante juicio de expertos. 

Tabla 3. 

Validación de expertos 

N° Datos de profesionales Calificación 

1 Dr. Walther Marcelino Nieto 

Portocarrero 

Aceptable 

 

3.9.  PROCEDIMIENTO DE TRATAMIENTO DE DATOS  

Después de verificar las herramientas con α -Kronbach Kronbach. La 

recopilación de datos se realiza mediante la técnica de encuesta. Para calcular 

los resultados, los datos obtenidos de la encuesta serán procesados por SPSS 

V. 26. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

4.1.1. Análisis por pregunta 

 

Tabla 4. 

Existencia de elementos de convicción  

 

Los hallazgos de la tabla 5 indican que con una frecuencia de 235 

servidores judiciales y un porcentaje de (83.00) %, La presencia de los factores 

condena la suposición y la seriedad es un argumento apropiado para establecer 

el proceso de contenido de prevención. No obstante, un porcentaje inferior, con 

una frecuencia de 48 y un porcentaje de (17.00) %, señala que estos elementos 

no constituyen una justificación adecuada.  
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Tabla 5. 

Fundados y elementos en un peligro de fuga   

 

Los hallazgos de la tabla 5 indican que, con una frecuencia de 256 

servidores judiciales y un porcentaje de (90.50) %, estos elementos son 

fundamentales para determinar la fuga de la parte demandada. No obstante, un 

porcentaje inferior, con una frecuencia de 27 y un porcentaje de (9.50) %, sugiere 

que estos elementos no constituyen una justificación adecuada.  
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Tabla 6. 

Causales de la prisión preventiva 

 

Los hallazgos de la tabla 6 indican que, con una frecuencia de 208 

servidores judiciales y un porcentaje de (73.90) %, los elementos que corroboran 

la existencia de un acto ilícito representan justificaciones adecuadas para la 

determinación de la prisión preventiva. No obstante, un porcentaje inferior, con 

una frecuencia de 75 y un porcentaje de 26.10 %, señala que estos elementos 

no constituyen una razón suficiente.  
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Tabla 7. 

Indicios de hecho ilícito  

 

Los hallazgos de la Tabla 7 indican que, con una frecuencia de 225 

servidores judiciales y un porcentaje de (79.50) %, están de acuerdo y totalmente 

de acuerdo. Los elementos de convicción se refieren a cualquier indicio que 

sugiera la posible comisión de un acto ilícito. No obstante, una proporción inferior 

con una frecuencia de 58 y un porcentaje de 20.50%, sugieren que estos 

elementos no constituyen una razón suficiente.  
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Tabla 8. 

Elementos de convicción  

 

Los hallazgos de la Tabla 8 indican que, con una frecuencia de 221 

servidores judiciales y un porcentaje del 78.10 %, toda información 

proporcionada a los operadores judiciales constituye elementos de convicción. 

No obstante, un porcentaje inferior, con una frecuencia de 62 y un porcentaje del 

21.90%, señalan que estos elementos no constituyen una razón adecuada. 
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Tabla 9. 

Arresto domiciliario  

 

Los hallazgos de la Tabla 9 indican que, con una frecuencia de 216 

servidores judiciales y un porcentaje de (76.30) % de concordancia, se debería 

considerar el arresto domiciliario como una opción más alternativa a la detención 

preventiva. No obstante, un porcentaje inferior, con una frecuencia de 67 y un 

porcentaje del 23.70%, sugieren que estos elementos no constituyen una razón 

adecuada.  
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Tabla 10. 

Vigilancia garantizada  

 

Los hallazgos presentados en la Tabla 10 indican que, con una frecuencia 

de 233 servidores judiciales y un porcentaje de (82.30) % de concordancia, la 

medida de vigilancia asegura que el acusado no desvíe el procedimiento judicial 

en su contra. No obstante, un porcentaje inferior con una frecuencia de 50 y un 

porcentaje del 17.70% sugieren que estos elementos no constituyen una razón 

adecuada.  
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Tabla 11. 

Impedimento de salida del país  

 

Los hallazgos de la Tabla 11 indican que una frecuencia de 224 servidores 

judiciales, junto con un porcentaje de (79.10) %, están de acuerdo y totalmente 

de acuerdo en que el obstáculo para la salida del país debería ser implementado 

como una opción más efectiva en comparación con una detención preventiva. 

No obstante, un porcentaje inferior con una frecuencia de 59 y un porcentaje de 

20.90 %, sugieren que estos elementos no constituyen una razón adecuada.  
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Tabla 12. 

Agotamiento de medidas alternativas 

 

Los hallazgos de la Tabla 12 apuntan a que, con una frecuencia de 225 

servidores judiciales y un porcentaje de (79.50) % de concordancia, se debería 

agotar la implementación de medidas alternativas a la detención preventiva. No 

obstante, una proporción inferior con una frecuencia de 58 y un porcentaje de 

20.50%, sugieren que estos elementos no constituyen una razón suficiente.  
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Tabla 13. 

Agotamiento de presupuesto  

 

Los hallazgos de la Tabla 13 indican que, con una frecuencia de 207 

servidores judiciales y un porcentaje de 73.20%, se encuentran de acuerdo y 

totalmente de acuerdo en que es imperativo agotar todos los presupuestos de la 

detención preventiva. No obstante, un porcentaje inferior, con una frecuencia de 

76 y un porcentaje del 26.80%, señalan que estos elementos no constituyen una 

razón adecuada.  
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Tabla 14. 

Presupuestos relevantes 

 

Los hallazgos de la Tabla 14 indican que, con una frecuencia de 225 

servidores judiciales y un porcentaje del (76.60%), se encuentran de acuerdo y 

totalmente de acuerdo en que un presupuesto de prisión preventiva es más 

relevante que otro. No obstante, un porcentaje inferior, con una frecuencia de 58 

y un porcentaje del (20.40%), señala que estos componentes no constituyen una 

justificación adecuada.  
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Tabla 15. 

Consideraciones de limites  

 

Los hallazgos de la Tabla 15 indican que, con una frecuencia de 234 

servidores judiciales y un porcentaje del 80.70%, los operadores judiciales 

consideran los límites de la detención preventiva. No obstante, un porcentaje 

inferior con una frecuencia de 49, así como un porcentaje de 19,3%, sugieren 

que estos elementos no constituyen una razón suficiente.  
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Tabla 16. 

La prisión preventiva no excede a la pena  

 

Los hallazgos de la Tabla 16 indican que, con una frecuencia de 226 

servidores judiciales y un porcentaje de (79.90) % de concordancia total, se 

dictamina que el periodo de detención preventiva no debe exceder la mitad de la 

pena establecida. No obstante, un porcentaje inferior, con una frecuencia de 57 

y un porcentaje del 20.10 %, señalan que estos elementos no constituyen una 

razón adecuada.  
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Tabla 17. 

La prolongación contradice la prisión  

 

Los hallazgos de la Tabla 17 indican que una frecuencia de 238 servidores 

judiciales, junto con un porcentaje de (84.10) %, están de acuerdo y totalmente 

de acuerdo en que la prolongación de una detención preventiva contradice su 

esencia. No obstante, un porcentaje inferior con una frecuencia de 45 y un 

porcentaje de 15.90 % sugieren que estos elementos no constituyen una razón 

adecuada.  
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Tabla 18. 

El exceso de tiempo genera una prisión preventiva ilegal  

 

Los hallazgos de la tabla 18 indican que, con una frecuencia de 252 

servidores judiciales y un porcentaje de (89.00) % de acuerdo, si se prolonga el 

periodo de detención preventiva, se estaría frente a una prisión preventiva ilegal. 

No obstante, una proporción inferior con una frecuencia de 31 y un porcentaje 

de 11.00 % sugieren que estos elementos no constituyen una razón suficiente.  

  



38 

Tabla 19. 

La prisión preventiva trasgrede derechos fundamentales 

 

Los hallazgos presentados en la Tabla 19 señalan que, con una frecuencia 

de 245 servidores judiciales y un porcentaje del 86.60%, están de acuerdo y 

totalmente de acuerdo en la detención preventiva viola los derechos 

fundamentales o las garantías establecidas por el sistema judicial. No obstante, 

una proporción inferior con una frecuencia de 38 y un porcentaje de 13.40 % 

sugieren que estos elementos no constituyen una razón suficiente.  
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Tabla 20. 

La prisión vulnera la presunción de inocencia  

 

Los hallazgos de la Tabla 20 indican que, con una frecuencia de 230 

servidores judiciales y un porcentaje de (81.30) % de concordancia total, la 

prisión preventiva infringe el principio de presunción de inocencia. No obstante, 

un porcentaje inferior, con una frecuencia de 53 y un porcentaje del 18.70%, 

señalan que estos elementos no constituyen una razón adecuada.  
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Tabla 21. 

Es una garantía del debido proceso  

 

Los hallazgos de la Tabla 21 indican que, con una frecuencia de 225 

servidores judiciales y un porcentaje de (79.50) %, concuerdan plenamente en 

que la presunción de inocencia representa una salvaguarda del debido proceso 

judicial. No obstante, una proporción inferior con una frecuencia de 58 y un 

porcentaje de 20.50%, sugieren que estos elementos no constituyen una razón 

suficiente.  
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Tabla 22. 

Se aplica la prisión preventiva respetando sus principios  

 

Los hallazgos de la Tabla 22 indican que, con una frecuencia de 240 

servidores judiciales y un porcentaje de (84.80) %, se está implementando la 

prisión preventiva en conformidad con sus principios. No obstante, un porcentaje 

inferior con una frecuencia de 43 y un porcentaje del 15.90% sugieren que estos 

componentes no constituyen una razón suficiente.  

  



42 

Tabla 23. 

Inocencia ante la declaratorio de responsabilidades  

 

Los hallazgos de la Tabla 23 indican que una frecuencia de 221 servidores 

judiciales, junto con un porcentaje de (76.70) %, sostienen la inocencia del 

individuo a menos que se haya establecido su responsabilidad judicialmente. No 

obstante, un porcentaje inferior con una frecuencia de 283 y un porcentaje del 

23.30% sugieren que estos elementos no constituyen una razón adecuada.  
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Tabla 24. 

Violación del estado al debido proceso  

 

Los hallazgos de la Tabla 24 indican que, con una frecuencia de 233 

servidores judiciales y un porcentaje de (83.30) % de acuerdo, se ha transgredido 

su derecho a recibir una intervención humana. No obstante, un porcentaje 

inferior, con una frecuencia de 283 y un porcentaje del 17.70%, señalan que 

estos elementos no constituyen una razón adecuada.  
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Tabla 25. 

Jueces que realicen la tutela  

 

Los hallazgos presentados en la Tabla 25 indican que, con una frecuencia 

de 240 servidores judiciales y un porcentaje de (84.80) % de concordancia total, 

los magistrados tienen la capacidad de ejercer una tutela jurídica en la 

investigación preparatoria. No obstante, un porcentaje inferior, con una 

frecuencia de 43 y un porcentaje del 15.20%, señalan que estos elementos no 

constituyen una razón adecuada.  
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Tabla 26. 

Prisión preventiva con 5 presupuestos 

 

Los hallazgos de la tabla 26 indican que, con una frecuencia de 234 

servidores judiciales y un porcentaje de (82.70) %, concuerdan plenamente en 

que es incorrecto debería abordarse la detención preventiva únicamente en el 

marco de los cinco presupuestos. No obstante, un porcentaje inferior, con una 

frecuencia de 49 y un porcentaje del 17.30 %, señalan que estos elementos no 

constituyen una razón adecuada.  
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Tabla 27. 

Presunción de inocencia como garantía  

 

Los hallazgos presentados en la Tabla 27 indican que, con una frecuencia 

de 233 servidores judiciales y un porcentaje de (82.40) % de concordancia total, 

La presunción de inocencia es una garantía fundamental para proteger la libertad 

individual. No obstante, un porcentaje inferior con una frecuencia de 50 y un 

porcentaje del 17.60% sugieren que estos elementos no constituyen una razón 

adecuada.  
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Tabla 28. 

La defensa personal es importante  

 

Los hallazgos de la Tabla 28 indican que, con una frecuencia de 255 

servidores judiciales y un porcentaje de (90.10) % de concordancia total, la 

defensa de la persona es un elemento crucial en el marco del estado derecho. 

No obstante, un porcentaje inferior, con una frecuencia de 283 y un porcentaje 

de 09.90 %, señalan que estos elementos no constituyen una razón adecuada.  
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Tabla 29. 

Se respeta las resoluciones judiciales  

 

Los hallazgos de la Tabla 29 indican que, con una frecuencia de 235 

servidores judiciales y un porcentaje de (83.00) %, la suposición de inocencia 

todavía está en las decisiones del tribunal relacionadas con el contenido 

preventivo. No obstante, un porcentaje inferior, con una frecuencia de 48 y un 

porcentaje del 17.0%, señalan que estos elementos no constituyen una razón 

adecuada.  

  



49 

Tabla 30. 

La exhibición pública afecta la dignidad del detenido  

 

Los hallazgos de la tabla 30 indican que, con una frecuencia de 234 

servidores judiciales y un porcentaje de (82.70) %, concuerdan plenamente en 

que la exhibición pública del detenido menoscaba su dignidad sin haber sido 

sometido a juicio en la audiencia. No obstante, un porcentaje inferior, con una 

frecuencia de 49 y un porcentaje del 17.30 %, señalan que estos elementos no 

constituyen una razón adecuada.  
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Tabla 31. 

El ministerio público el presupuesto se valora más  

 

Los hallazgos de la Tabla 31 indican que, con una frecuencia de 253 

servidores judiciales y un porcentaje del 89.40%, concuerdan plenamente en 

que, al solicitar una prisión preventiva por parte del Ministerio Público, el 

presupuesto que se otorga mayor valor es el peligro procesal. No obstante, un 

porcentaje inferior con una frecuencia de 30 y un porcentaje de 10.60% sugieren 

que estos elementos no constituyen una razón adecuada.  
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Tabla 32. 

La presunción de inocencia es vulnerable  

 

Los hallazgos de la Tabla 32 indican que, con una frecuencia de 209 

servidores judiciales y un porcentaje de (77.00) % de concordancia, se infringe 

desde el momento de la detención. No obstante, un porcentaje inferior con una 

frecuencia de 74 y un porcentaje del 23.00 % sugieren que estos elementos no 

constituyen una razón adecuada.  
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Tabla 33. 

La corte Interamericana protege el principio de inocencia  

 

Los hallazgos presentados en la Tabla 33 indican que, con una frecuencia 

de 228 servidores judiciales y un porcentaje de 80%, están de acuerdo y 

totalmente de acuerdo en que la corte salvaguarda la presunción de Inocencia. 

No obstante, un porcentaje inferior con una frecuencia de 55 y un porcentaje de 

19.40 % sugieren que estos elementos no constituyen una razón adecuada.  
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4.1.2. Análisis por dimensión  

Tabla 34. 

Estadísticos dimensión responsabilidad penal 

 

Figura 1. 

Dimensión responsabilidad penal  

 

Los resultados de la tabla 34 refieren que con una frecuencia de 265 

servidores judiciales y un porcentaje de (93.60) % están de acuerdo y totalmente 

de acuerdo, en que la dimensión responsabilidad es muy importante para la 

prisión preventiva. Sin embargo, un porcentaje menor con 18 de frecuencia y un 

porcentaje (06.40) %, refieren lo contrario.  
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Tabla 35. 

Estadísticos dimensión medidas alternativas 

 
Frecuenci

a 

Porcentaj

e 

Porcentaj

e válido 

Porcentaje 

acumulad

o 

Válid

o 

Totalmente 

en 

desacuerd

o 

3 1,1 1,1 1,1 

En 

desacuerd

o 

6 2,1 2,1 3,2 

Ni de 

acuerdo, ni 

en 

desacuerd

o 

19 6,7 6,7 9,9 

De 

acuerdo 

149 52,7 52,7 62,5 

Totalmente 

de acuerdo 

106 37,5 37,5 100,0 

Total 283 100,0 100,0  
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Figura 2. 

Dimensión medidas alternativas  

 

Los resultados de la tabla 35 refieren que con una frecuencia de 255 

servidores judiciales y un porcentaje de (90.20) % están de acuerdo y totalmente 

de acuerdo, en que la dimensión medidas alternativas son muy importante para 

la prisión preventiva. Sin embargo, un porcentaje menor con 28 de frecuencia y 

un porcentaje (09.80) % refieren lo contrario.  
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Tabla 36. 

Estadísticos dimensión naturaleza jurídica 

 
Frecuenci

a 

Porcentaj

e 

Porcentaj

e válido 

Porcentaje 

acumulad

o 

Válid

o 

Totalmente 

en 

desacuerd

o 

4 1,4 1,4 1,4 

En 

desacuerd

o 

2 ,7 ,7 2,1 

Ni de 

acuerdo, ni 

en 

desacuerd

o 

18 6,4 6,4 8,5 

De 

acuerdo 

138 48,8 48,8 57,2 

Totalmente 

de acuerdo 

121 42,8 42,8 100,0 

Total 283 100,0 100,0  
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Figura 3. 

Dimensión naturaleza jurídica  

 

Los resultados de la tabla 36 refieren que con una frecuencia de 259 

servidores judiciales y un porcentaje de (91.60) % están de acuerdo y totalmente 

de acuerdo, en que la dimensión naturaleza jurídica son muy importante para la 

prisión preventiva. Sin embargo, un porcentaje menor con 24 de frecuencia y un 

porcentaje (08.40) % refieren lo contrario 
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Tabla 37. 

Estadísticos dimensión garantía del debido proceso 

 
Frecuenci

a 

Porcentaj

e 

Porcentaj

e válido 

Porcentaje 

acumulad

o 

Válid

o 

Totalmente 

en 

desacuerd

o 

3 1,1 1,1 1,1 

En 

desacuerd

o 

2 ,7 ,7 1,8 

Ni de 

acuerdo, ni 

en 

desacuerd

o 

18 6,4 6,4 8,1 

De 

acuerdo 

135 47,7 47,7 55,8 

Totalmente 

de acuerdo 

125 44,2 44,2 100,0 

Total 283 100,0 100,0  
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Figura 4. 

Dimensión garantía del debido proceso  

 

Los resultados de la tabla 37 refieren que con una frecuencia de 260 

servidores judiciales y un porcentaje de (91.90) % están de acuerdo y totalmente 

de acuerdo, en que la dimensión garantía del debido proceso es muy importante 

para la prisión preventiva. Sin embargo, un porcentaje menor con 23 de 

frecuencia y un porcentaje (08.10) % refieren lo contrario  
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Tabla 38. 

Estadísticos dimensión derecho fundamental de la libertad 

 
Frecuenci

a 

Porcentaj

e 

Porcentaj

e válido 

Porcentaje 

acumulad

o 

Válid

o 

Totalmente 

en 

desacuerd

o 

3 1,1 1,1 1,1 

En 

desacuerd

o 

3 1,1 1,1 2,1 

Ni de 

acuerdo, ni 

en 

desacuerd

o 

9 3,2 3,2 5,3 

De 

acuerdo 

134 47,3 47,3 52,7 

Totalmente 

de acuerdo 

134 47,3 47,3 100,0 

Total 283 100,0 100,0  
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Figura 5. 

Dimensión derecho fundamental de la libertad 

 

Los resultados de la tabla 38 refieren que con una frecuencia de 268 

servidores judiciales y un porcentaje de (94.60) % están de acuerdo y totalmente 

de acuerdo, en que la dimensión derecho fundamental de la libertad es muy 

importante para la prisión preventiva. Sin embargo, un porcentaje menor con 15 

de frecuencia y un porcentaje (05.40) % refieren lo contrario.  

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.2.1. Prueba de normalidad 

Se utilizó el coeficiente Kolmogorov-Smirnov, utilizado en investigaciones 

con muestras que superan las 50. En el estudio actual, la muestra seleccionada 

comprende 283 servidores judiciales.  
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Tabla 39. 

Prueba de normalidad   

 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Prisión preventiva  0,269 283 0,000 

Presunción de inocencia  0,291 283 0,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

La tabla 39 indica un valor de P de 0.000, inferior al nivel de significancia 

establecido en 0.05, lo que evidencia que la prueba es una investigación no 

paramétrica. 

Se empleó el estadístico Rho de Spearman para evidenciar las hipótesis, 

un estadístico concebido para el análisis de datos no paramétricos.  

4.2.2. Resultado de la hipótesis general  

H0: Existe una relación entre la prisión y violar los derechos hipotéticos 

en la inocencia en el tablero más alto en 2024. 

H1: No hay conexión entre la prisión, prevenir y violar el derecho a ser 

inocente en la Corte Suprema del seminario en 2024. 
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Figura 6. 

Valores de correlación Rho de Spearman  

Tomado de Gomez et al. (2023). 

 

Tabla 40. Correlación de variables prisión preventiva y presunción de inocencia 

 
Prisión 

preventiva 

Presunción 

de 

inocencia 

Rho de 

Spearman 

Prisión 

preventiva 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,821** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 55 55 

Presunción 

de inocencia 

Coeficiente de 

correlación 
0,821** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 55 55 

De los resultados podemos afirmar que ambas variables tienen una 

correlación positiva alta de 0,821 entre la variable prisión preventiva y presunción 

de inocencia. 
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4.2.3. Demostración de la hipótesis especifica 1 

Tabla 41. Correlación de variable y dimensión   

 
Prisión 

preventiva 

Garantía del 

debido 

proceso 

Rho de 

Spearman 

Prisión 

preventiva 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,833** 

Sig. (bilateral) 0,000 0,000 

N 55 55 

Garantía del 

debido 

proceso 

Coeficiente de 

correlación 
0,833** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 0,000 

N 55 55 

De los resultados podemos afirmar que ambas variables tienen una 

correlación positiva alta de 0,831 entre la variable prisión preventiva y la 

dimensión garantía del debido proceso. 
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4.2.4. Demostración de la hipótesis especifica 2 

Tabla 42. Correlación de variable y dimensión   

 
Prisión 

preventiva 

Derecho 

fundamental 

de la 

libertad 

Rho de 

Spearman 

Prisión 

preventiva 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,766** 

Sig. (bilateral) 0,000 0,000 

N 55 55 

Derecho 

fundamental 

de la libertad 

Coeficiente de 

correlación 
0,766** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 0,000 

N 55 55 

A partir del resultado, podemos confirmar que ambas variables tienen una 

alta correlación positiva de 0.766 entre la variable de respaldo y la medición 

básica de la libertad.  

 

4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En esta investigación las hipótesis planteadas son verificadas con el 

resultado de correlación Rho r = 0,821, estos resultados son corroborados por 

las tesis de nivel internacional los autores Luque & Arias (2020) el 

encarcelamiento preventivo infringe tanto las normativas Ecuador y los derechos 

humanos son los beneficios más valiosos que las personas son su libertad. 

Además, Pinto y Pozo (2024) enfatizaron que los fondos tienen la importancia 
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básica para mantener el equilibrio correcto entre la efectividad del sistema 

judicial en asuntos penales y proteger los derechos básicos en Ecuador. 

En el ámbito de investigaciones nacionales Huamaccto (2020) El análisis 

de las decisiones del tribunal muestra que la implementación de una impresión 

incorrecta se solicita temporalmente y se usa de manera inconsistente. Por otro 

lado, Arias (2022) llegó a la conclusión de que la detención preventiva se usó 

con amor, contrario a la estructura de nuestro código de procedimiento basado 

en la garantía. Además de Herrad (2023), la suposición inocente significa que el 

derecho básico de cada persona es acusado, no será condenado si su error no 

está probado por una determinada decisión después del juicio. justo. Es más 

Zapata (2022) Ilustra el uso desproporcionado de una herramienta coercitiva que 

requiere información o pruebas para evaluar el arresto domiciliario, lo cual es 

difícil de corroborar. También Castillo (2022) los medios de comunicación 

contravienen la presunción de inocencia al presentar ante el público a una 

persona en prisión preventiva como culpable de un delito penal. 

En el ámbito de tesis nacionales el autor Choquemamani (2024) Subraya 

la necesidad de tener en cuenta los precedentes pertinentes en materia de 

medidas preventivas personales, garantizando que los derechos del acusado 

permanezcan intactos. Por su parte Quina & Provincia (2023) evidencia un valor 

de correlación de 0.865. Ordoñez (2024) Se propone evaluar una motivación 

adecuada para la instauración de la detención preventiva, en atención a los 

principios procesales y en defensa de los derechos fundamentales del acusado. 

Concluyo un valor de Pearson 0.681. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Del análisis realizado de determino para las variables en 

investigación la correlación Rho r = 0,821, se advierte que Existe 

una relación cercana y significativa entre la aplicación de 

contenido preventivo y el principio de suposición inocente, de 

acuerdo con la conciencia de la inteligencia de los servidores 

judiciales. Estas relaciones muestran que en las prácticas 

judiciales, el contenido del mantenimiento puede afectar 

directamente este principio básico, lo que aumenta la necesidad 

de cambiar la aplicación de acuerdo con el estándar, asegurando 

que la validez completa de la suposición inocente sea el eje 

central de proceso penal. 

SEGUNDA: Se ha evidenciado que la prisión preventiva guarda una 

vinculación significativa con la correlación Rho r = 0,831, las 

garantías propias del debido proceso, según la opinión 

especializada de los operadores de justicia consultados. Esta 

situación sugiere que el uso Estas medidas de prevención no 

siempre son consistentes con los principios de legalidad, 

necesidad y proporción según lo requerido por la Constitución, la 

capacidad de amenazar el equilibrio de los procedimientos y el 

derecho a protegerse adecuadamente. 

TERCERA: Asimismo, se constató una relación Rho r = 0,766 relevante entre 

la prisión preventiva y el derecho fundamental a la libertad 

personal, lo cual refleja la preocupación existente en el ámbito 

judicial respecto a una posible afectación de este derecho por una 
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utilización desmedida o rutinaria de dicha medida. Esta 

circunstancia llama a reforzar los mecanismos de control judicial 

y a privilegiar medidas cautelares menos gravosas, conforme a 

los principios de excepcionalidad y subsidiariedad que rigen en un 

Estado constitucional de derecho 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Conforme a los hallazgos de la presente investigación, se insta a 

los funcionarios del poder judicial del departamento de Puno a 

establecer parámetros para moderar la aplicación indiscriminada 

de la medida de prisión preventiva contra el acusado. Estos 

organismos tienen la tarea de administrar y salvaguardar la 

justicia, la legalidad y los derechos de los ciudadanos, con el 

objetivo de reducir el número de personas en prisión preventiva. 

Se propone la creación de una comparecencia mínima, que 

permita a los acusados participar en sus procedimientos penales 

sin perder su libertad. 

SEGUNDA: Conforme a los hallazgos derivados de la variable prisión 

preventiva y su dimensión garantía del debido proceso, se insta a 

los funcionarios del poder judicial del departamento de Puno para 

defender el principio de presunción de inocencia, reconociéndolo 

como un principio fundamental del derecho penal, según el cual 

una persona se considera inocente hasta que se demuestre su 

culpabilidad. Los jueces penales deben examinar rigurosamente 

los resultados de los procesos legales antes de ordenar la prisión 

preventiva, ya que las sentencias relativas a esta medida temporal 

suelen convertirse en prácticas habituales más que en 

excepciones. 

TERCERA: Conforme a los hallazgos derivados de la variable prisión 

preventiva y su dimensión derecho fundamental de la libertad, se 

propone a los funcionarios del poder judicial del departamento de 
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Puno promulgar mejoras normativas que proporcionen 

instrumentos eficaces para el uso de la prisión preventiva como 

medida cautelar. Estas mejoras pueden incluir el establecimiento 

de una tabla terminológica acorde con el delito o alineada con las 

circunstancias concurrentes del mismo. Este proyecto de ley 

agilizaría el procedimiento para que los fiscales y los jueces 

soliciten y pidan la prisión preventiva. Durante la discusión de los 

resultados se presentó una tabla de referencia. 
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ANEXOS 

 



 

ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 



 

ANEXO 2. MATRIZ DE DATOS 
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V
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V
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V
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V
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1 5 4 3 5 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 

2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

3 4 5 5 4 4 5 4 5 4 3 5 5 4 4 4 5 4 5 4 4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 4 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

5 4 4 4 4 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 

6 4 5 4 5 5 4 5 4 5 4 5 4 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 5 5 4 5 4 5 

7 4 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 

8 2 1 2 1 4 4 4 2 4 1 4 4 4 4 4 3 3 3 3 2 4 4 2 2 3 4 4 4 4 4 

9 4 5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 4 4 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 4 5 4 5 4 5 

10 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 



 

12 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

13 4 5 5 4 5 4 5 5 4 4 4 5 5 4 4 5 5 5 4 5 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 

14 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

15 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

16 5 4 4 5 5 4 4 4 3 4 4 5 5 5 4 4 5 4 3 5 5 5 4 5 5 5 4 4 5 5 

17 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

18 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

19 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

20 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 4 4 5 4 5 4 5 5 5 5 5 

21 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

22 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

23 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 

24 4 4 4 5 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 3 3 4 4 4 4 4 3 4 4 4 

25 4 4 3 3 3 4 3 4 4 3 4 3 3 3 4 3 3 4 4 4 3 3 3 3 4 3 4 3 3 3 

26 4 4 3 3 3 4 3 4 4 3 4 3 3 3 4 3 3 4 4 4 3 3 3 3 4 3 4 3 3 3 



 

27 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

28 3 4 4 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 2 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 

29 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

30 3 4 4 4 3 3 4 4 5 4 3 4 3 4 4 4 4 2 4 4 4 3 3 5 3 3 3 4 3 4 

31 4 5 4 4 3 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 3 4 3 4 5 4 4 

32 5 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 5 5 5 4 5 

33 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

34 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

35 4 5 3 4 3 4 4 4 3 3 3 4 5 4 4 4 4 3 4 3 4 5 4 4 4 4 4 5 3 5 

36 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

37 4 4 2 3 3 4 4 4 4 3 3 4 3 3 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 3 3 4 4 2 3 

38 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

39 4 5 4 5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 4 5 4 5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 4 5 4 4 

40 5 4 5 4 5 4 5 4 5 5 4 5 4 5 4 5 5 4 4 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 4 

41 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 3 4 3 4 3 3 4 4 4 3 4 4 



 

42 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 4 4 4 3 4 4 

43 4 5 3 4 5 3 4 5 3 4 5 3 4 5 3 4 5 3 4 5 3 4 3 4 5 3 4 5 3 4 

44 5 5 4 4 4 4 4 5 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 3 3 4 3 4 4 4 4 5 5 4 4 

45 5 5 4 4 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 3 3 4 3 4 4 4 4 5 5 4 4 

46 4 5 2 4 3 4 4 4 3 3 3 4 5 4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 5 2 5 

47 4 4 2 3 3 4 4 4 4 3 3 4 3 3 4 4 4 3 4 3 4 4 4 3 3 3 4 4 2 3 

48 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 

49 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 5 4 5 4 4 5 4 4 

50 4 5 4 5 4 5 5 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 4 4 

51 4 3 4 4 4 3 4 3 4 3 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 4 4 4 3 4 3 

52 4 3 5 3 4 3 4 4 3 3 4 4 5 4 5 4 5 4 5 4 5 5 4 5 5 4 4 3 5 5 

53 5 5 4 4 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 3 3 4 3 4 4 4 4 5 5 4 4 

54 4 5 4 4 3 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 3 4 3 4 5 4 4 

55 5 5 4 5 4 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 5 5 5 4 5 



 

ANEXO 3. INSTRUMENTOS 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 4. VALIDEZ DE INSTRUMENTO 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 5. PANEL FOTOGRÁFICO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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